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Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Aspe, provincia de Alicante,
por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

«(Colada de Novelda a Crevillenten.-Anchlll'a. variable,
«Colada de Hondón a ':':'abayaU)}.-AllChw·a, variable.
«Vereda de la Sierra de ortsn.-Anchura, 20,89 metro:,:,
{(Colada de Rabosero a Mouforte}).-Anchura. variable
«Colada de los BarrancOí:m.-Allchura, 15 metros.
«Colada de la Balsa de D. Bl~'»>.-AnchlU'a,variable

El recorrido, dirección y demás caracteristicas de las vías
pecuarias expresadas figunm en el proyecto de cla.sificación, rCM

dactado por el Perito agrícola del Estado don Julio Martinez
de Saavedra, cuyo contenido He tendrá pres('ut.e en todo cuanto
les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en d {{Boletín
Oficial de~ Estado» y fl de la provincia para general conocimiento,
agota. la Vla gubernatIva, pudIendo los que se consideren afectado..q
por ella interponer recurso de reposición previo al contencioso
admin,istrativo, en la forma, requisitos y plazos seüalados en
el artIculo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de dictenlbre
de 1956, regUladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

LC;t que comunico a V. l. pata su conocimiento ~; efectos.
Dl<JS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1971.-P. D., el SUO&'cretdJ'iu, L Garcia

de- Oteyza. '

Ilmo. Sr. Director general de Ganoo.erü"

ORDEr.v.de ~. de junio d: 1971 por la que é;e aprneba
la clasz/zcaeton de laé; Vlas pecuariaé; sita.::; en el tér
mino municipal de Arroyo de la Luz provincia de
Cáceres. '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipa.l de Arroyo
de la Luz, provincia de Caceres, y

ResuJtalldo qu~ disp~esta la práctic,a de trabajos c1asíficatorios
de las Vlas pecuanas e~~t€ntes en el ter.mino municipal de Arroyo
de la Luz, se procedlo a su reconoClmlento e inspección por
el Perito agrícola del Estado adscrito a la D¡rección Gene'fal
de Ganaderia don Luis Ga:rcta Gómez-Ht>JTerO, así como a re
dactar el oportuno .proyecto de clasificación, una vez oí-do el
parecer de las autOrIdades locales;

Re.s\~~tand? q.ue sometído el pre<:itado proyecto al trúmHe de
€XpOSIClOn pubhca, fué devuelto a su término en unión de las
dil:gencia.s de rigor y de los favOl'ablDs informes de las autoridades
locales y de la reclamación de don Antonio Collado Leal en
el sc,lltido de 9ue el cotdel que se clasifica es en su opinión
un simple canllno de herradura, -conocido desde antiguo -con la
den~mina,c!ó~ de camino de Arroy,? de Luz a Malpartida de Pla
senCla, ut111zandose de modo ex-e1mavo con -carruajes y caballerias,
lo que fué rebatido por las antes citadas autoridades loca.}es
quienes afirman qUe desde tiempo inmemorial viene siendo utili~
zado por rebaflos de todas clases;

Resultando que el proyecto de clasificación mO'€ciü favorables
informes por pa,rte de la Jefatura Provincia.l de Carre-t{'ras asi
wmo del Ingeniero agrónomo adscrito a la Sección de Vias' Pe
{marias, que dirigió técnicamente los trabajos de c1a"o;incación'

Resultando que por la Asesoría Jurídica fuéemitido favorablé
informe respecw a la aprobacíón de la c1asíHcación seO'ún lo
propone la 8ec<:Íón de Vlag Pecuarias' ' b

Vi?,"tos los~tí'Culos 1.<> al ~.ol 5/' ál 12 Y 23 del Reglamento
de Vw,,; Pecuanas de 23 de dICIembre de 1944 en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Áctminist.rativo de
17 de julio de 1958;

Consi.derando que las alegaciones de don Antonio Collado Leal
respe~to de qUe ~l UIl;dero Norte de finca de su propiedad lo
constJtuye el cammo oe Arroyo de la Luz a Malpartida de C{.¡,
eeres no constituye prueba de la inexistencia de la vía pecuaria
máxime ,cuando en la descripción que de ella .se hace .en eÍ
oportuno proyec~o figura que en el tramo comprendido entre
el puente pequeno de La Rachona hasta su salida a1 término
d~ Malpar~ida lleva e:n su i.nterior ~l aludido camino; que la
Vla peeu~na no ha sldo objeto ~e Impugnación por lnrte de
otros colmdantes y que las autondades localeg han ínforUHtdo
del tr¿nsito de rebaños de todas clases por ella de"dc kempo
mmelUo~ial, por lo que es procedente rechazar la propueshv

C,oI1S1derando, que. l:a cl3iSif,icación ha sido proyectada según
preV1i:~nen las dlSposlclOnE's ngentes, con el debido estudio de
las ,~ecesidadesque ha de atender, siendo favorables los informes
emItIdos sobre ella;

~onsiderando que en la tramitac\Jn del ex~di{'nte se L;\I1
tuudo en cuenta todos los requisitos lecrales

Este Ministerio, d~ acuerdo con la P~Opuf,-'ta de ~a Dirección
G~~n2nl.l de Ganadena e informes de la. A,st'::,ori;, .Jurid:ca del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasifica.ción de las vias perUElrias exis
tpntes en el término municipal de Arroyo de la.. LUL provincia
de Caceres, por la que se considera

Vía pecuaria necesaria

{{Cordel deJ Arroyo dc la Luz)}.-Anchura de :37,61 metros,

No obstante lo que antecede" en aquellos tramos a;fectados
por especiales condiciones topograficas. paso por zonas urbanas,
alteraciones por el transcw'so del tiempo o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vias Pecua
rias, la anchura de tales tramos será definitivamente fijada al
practicarse el deslinde.

El recorrido, dirección, superficie y demús caracteristic'as de
la vía pecuaria figuran en el p:myecto de claSIficación, redactado
por el P,-'nto agncola del Estado don Luis García GÓmez-Herrero.
cuyo contenido se t(~ndr8. presente en todo lo qUe le afecta.

Segundo.-Desestimar la reclamadón de don Antonio Collado
Leal.

Tercero.-E~Lan!solucion, que se pubJica..i:á en el «Boletín Ofi
cia.l del Estado}} y en el de la pl'ovincia para gl-'nH'al conocimiento,
agota la vía ~':llJJern8.tiva, pudiendo los que se cons.ideren afecta.
dos por ella unerponel' recurso de reposición previo al contencioso
adm\nistratevu, en la forma reqUlsitos y plazos seüa]ados en el
'8J.'ticulo 126 de la Les de Procedimicnto Administrativo de 17
de julio de 1358, en armonía con el artículo 52 y ¡;iguientes de
la Ley de 27 de dlciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
contene lo8'J-adm1n ¡slrativa,

Lo qlW comunim a V. 1_ para su conocimiento.v efectos.
Dios gnardf' a. V. r. mucho:" afios.
Madrid, 9 de- jcllliü de 197L-P, D., ei Sub,,;ccretario, L. Gard<t

de OIA:'y'za.

ORDEN de 9 de junio de 1971 por la que se aprueba
la clasijic(wión de las via-s pecuarias e;ristentes en
el término municipal de Gimileo, provincia de Lo
yroijo.

Ilmo. Sr,: Vistü .el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuanas existentes en el término municipai de Gi
mileo, provl1lcia de Logrol1o, en el que no se ha formulado recla
mación alguna durante su exposición pública, siendo favorables
todos los informes enlitidos en relación con la miSma y cumplidos
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artiCUlas lo" al 3'<' y 5.0 al 12 del Reglamento de
Ví,as Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinente,;; de la Ley de Procedimiento AdminisLrativo de 17
de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Apl'obax la cia:"ificaciún de las vias pecuarias exis·
tenl10S (on ei término umnieipa.l de Glnlilf'o. prudncia de Logroi'lo,
por la q'l{' ,';f' deC:H_ra. existe la stgu1-ente

Vía p"clioria necesaria

{(C't,j~tlL. de :':';I1\u Dúmil1g()})".-Anchurfl.. sid{' metros,

El rt'COi'rj(¡O dirección y dem,'ts caJ't'icterisL:ca.s de la via ex
presada [j:'~Il;:,UI 01 ei proyecto de clasificación rcdactr\do POi' el
Perito agncola del E:itado don Ricardo Lópe¿ de Merlo, cuyo
contenido se L:ndrj presente en todo cuanto le afecte.

En a.quellos trflmO$ de la nüsma a.fcctanos por situaciones
topogrúficas, a]t('r:~ciones por el trallScurso del tiempo en cauces
fluvialet> o mantll1l0s¡ paso por zonas urbanas o situaciones de
derecho pr.evistas en el artículo segundo del Heglamento de VIas
Pecuarias, la anchura. serú definitivamente fijada al practicarse
el deslinde<

Segl1ndo,~--Esta resolución. Que se publicará en el {(Boletín
Oficial del Esta<:iOl> y en el de la provincia par'a. general cono~

Cimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
a,fectados por ella interponer recurso de reposición previo al con
tencioso~admlnistra.tivo.en la forma requisit.os y plazos sefi,alados
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en .armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de
diCIembre de 1956, reguladora. de la jurisdicción contencioso-admi
nl.Stratint.

Lo que Cünnll eo <.-t V. 1. para. su l'onoeimiento y efedo.s.
Díos ~unl'cl.p a V, r. muchos aúos,
1\'1adrid. 9 d" j,-U1io de 197L--P, D.. f'l Sub~ecr€t[l-r;o, L. Ga-rcía.

de ote}z:l

Ilmo. S1' Di

~}j?Dj:N de 9dc //1/1.10 de 1971 ¡Jor la filie ';(' apr¡;e/Ja
Ilt da,';ijicacwn de las vía .... pe(;Ila."ül,~ e.ri"telltcs en
el termino municipal de Babila/uenit'. 'iJ(Ol'iJLia de
Su!amall{:a

Ilmo. Sr-: Vtste) d expediente seguido para la cla..'iiHcac:ón
de las vías ps~:uaria.,; exiskntes en el términQ municipal de Babi
laJuente. prol"incia de Salamanca;


